

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 15 DE ENERO  2014

(E.E. 2013-17-1-0006638   E.6794/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado el 14 de agosto de 2007 con la Compañía Uruguaya de Transporte Colectivo Sociedad Anónima (C.U.T.C.S.A.);

RESULTANDO: 1) que el Contador Delegado remitió nota de fecha 15.10.13, a fin de que se consideraran las actuaciones referentes al convenio extrajudicial realizado con CUTCSA, las que fueron devueltas por el Tribunal de Cuentas, para mejor proveer, por no constar antecedentes del mismo; 

 2) que de los antecedentes remitidos con oficio de fecha 27/11/113, surge que:
2.1) con fecha 13.10.86, se suscribió entre A.N.C.A.P y C.U.T.C.S.A. un contrato de suministro de combustibles, y posteriormente con fecha 24.5.00 se suscribió un convenio, para regular sus relaciones en lo que hace al suministro de combustibles de uso automotriz y lubricantes que estipuló para el caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por las partes, una pena equivalente al importe de las compras de gas-oil realizadas por C.U.T.C.S.A. en el año inmediato anterior;
2.2) como consecuencia de una serie de irregularidades en el transporte de combustible (una parte del combustible adquirido y pagado nunca fue entregado a CUTCSA por los camioneros), detectadas con fecha 25.7.03, CUTCSA reclamó contra sus dependientes, por responsabilidad extracontractual y contra ANCAP, por responsabilidad contractual, procedimientos que se tramitaron en sede Civil en el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 16º Turno y ante el Juzgado Letrado de 10º Turno;

3) que con fecha 25.7.07, la División Asesoría Legal emitió informe considerando conveniente la suscripción de una transacción con el fin de: 

a) obtener el desistimiento de los juicios ya iniciados;

b) evitar la ocurrencia de un nuevo juicio en que el Ente resultaría perdidoso a juicio de dicha Asesoría; y
c) modificar los contratos en aspectos fundamentales como la multa prevista y el régimen de entrega de los combustibles;                   
4) que por Resolución de Directorio Nº 672/8/2007 - Acta 7451 de fecha 3.8.07, se dispuso aprobar el texto del acuerdo transaccional a suscribir, las modificaciones de los convenios de l986 y del 2000, cesión de créditos litigiosos, así como la escritura de cancelación de hipoteca;
5) que con fecha, 14.8.07 ANCAP y CUTCSA suscribieron acuerdo transaccional, por el cual se comprometieron:

5.1) CUTCSA  a:
a) desistir de la pretensión tramitada por acumulación de autos contra ANCAP ya citada;

b) no realizar ningún tipo de litigio que eventualmente pudiera surgir y que se encontrara relacionado con lo litigios ya referidos;

c) brindar publicidad a ANCAP mediante un espacio en la parte de atrás de las unidades con objeto de publicitar diversos productos del sello;

d) destinar parte del combustible suministrado por ANCAP para líneas “especiales” como: ómnibus solidario, discapacitados, policlínicas móviles (IMM), estudiantes, DGI, Coche Teatro, Rock en Ruedas, etc.,
e) participar del proyecto de traslado de estudiantes discapacitados de Primaria, Secundaria y UTU;

f) participar del proyecto “Movida Deportiva” contribuyendo con unidades a efectos de trasladar jóvenes para campeonatos deportivos; 
5.2)  ANCAP por su parte, a:
a) entregar el equivalente en combustible a un importe total de                U$S 3:500.000 que se hará efectivo a lo largo de 8 años, contados desde la fecha de suscripción del acuerdo que se abonarán de la siguiente manera:
a.l) abonar U$S 1:000.000 lo largo del referido período en cuotas mensuales, iguales y consecutivas como contraprestación de la publicidad referida a brindar por CUTCSA;

a.ll) abonar U$S 1:000.000 de idéntica manera a la antes referida como contraprestación de las obligaciones asumidas por CUTCSA en los Proyectos de Responsabilidad Social Empresaria. La entrega de combustible con destino a los fines previstos se hará previa acreditación con la factura correspondiente por los conceptos antes referidos de publicidad y de Responsabilidad Social Empresaria;

b) abonar U$S 1:500.000 en cuatro cuotas semestrales iguales y consecutivas de U$S 375.000;

c)  remitir la deuda, que por concepto de crédito otorgara ANCAP  para la adquisición por parte de CUTCSA del bien Padrón Nº 74.072 sito en Avenida Dámaso Antonio Larrañaga Nº 4072, comprometiéndose a cancelar la hipoteca que recae sobre dicho bien , y a suscribir en forma conjunta y simultánea al presente acuerdo la escritura de cancelación de la misma;

d)   remitir   la    deuda    que    por   concepto   de   crédito otorgara para la adquisición por parte de CUTCSA del bien padrón Nº74.072 sito en Avenida Dámaso Antonio Larrañaga Nº 4072, comprometiéndose a cancelar la hipoteca que recae sobre dicho bien, y a suscribir en forma simultánea al presente acuerdo transaccional la escritura de cancelación de la misma; y
e)  otorgar a CUTCSA sin costo ocho habilitaciones para la carga de combustible en las Plantas de ANCAP en dos tractores y cuatro cisternas hasta el día 13 de agosto de 2015, de modo que la primera lleve a cabo el transporte desde Planta La Tablada hasta sus instalaciones;

6) que la transacción fue homologada judicialmente el 5/10/07 en el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 16º Turno;

                                 7) que por nota del 3/1/14 (Entrada 140/14),se informa que por Oficio de fecha 27/11/13, ANCAP ya remitió los antecedentes solicitados por el Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que la transacción extrajudicial remitida fue acordada por A.N.C.A.P y C.U.T.C.S.A. el 14 de agosto de 2007, estando  vigente y aplicable  a la fecha la Resolución de este Tribunal de 30 de junio de 2004, que dispuso la intervención directa por el mismo de los gastos emergentes de las transacciones que condenen al Estado al pago de una cantidad líquida y exigible en casos de responsabilidad civil;   

 2)  que los pagos de la transacción de que tratan estas actuaciones se vienen realizando desde hace años, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al no haber sometido el gasto a la previa intervención del Tribunal de Cuentas;                                   
3) que los aspectos que refieren a la oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto; y

2)  Devolver las actuaciones.
sd
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